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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Juan de Mairena está situado en Mairena del Aljarafe, una población dentro del área urbana funcional de la
primera corona del Aljarafe de la provincia de Sevilla. Actualmente tiene una población de más de 45.000
habitantes.
Cuenta con ocho centros de educación primaria públicos y cuatro de secundaria y en alguno de ellos se imparten
ciclos Medios y Superiores
Existen dos parroquias, Iglesia de San Idelfonso en el Casco Antiguo e Iglesia del Espíritu Santo en la barriada de
Los Alcores, donde la mayoría del alumnado ha recibido las catequesis de Primera Comunión. Pocos continúan con
la Segunda Síntesis de Fe, aunque sí se relacionan con el mundo cofrade, bien a través de la Hermandad de la
Virgen del Rosario, de la Merced o  en Sevilla. También está en la localidad el Convento de clausura de las
Hermanas Concepcionistas Franciscanas y que reflejaremos una de las actividades extraescolares en este lugar.
Durante el curso 2024-25 se atenderán 4 líneas  de 1ºESO,  5 líneas de 2ºESO ,5 líneas de 3º de ESO,5 líneas de
4 ESO, 5 de 1º de Bachillerato y 4 de 2º de Bachillerato con las modalidades de Ciencias,Humanidades y Ciencias
Sociales y Artes,un Ciclo de grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes y un Ciclo de Grado Superior de
Técnico en Enseñanza y Animación Sociodeportiva. 
El centro acoge un total de 1.080 jóvenes en total, de los cuales 464  han elegido Religión Católica como optativa
frente a Atención Educativa en  la ESO y Proyectos Trasversales de Educación en Valores en 1º  y 2 º de
Bachillerato . 
La evaluación inicial apunta a que el alumnado, de manera general, reconoce los aspectos básicos de la religión,
pero la percibe de manera sesgada y relacionada directamente con la liturgia y las celebraciones populares. En
líneas generales, hay un desconocimiento profundo de la importancia de la religiosidad en el arte, la cultura y las
costumbres y en la vida pública.
Por otro lado, se ha observado un rechazo general por aspectos de sus vidas a nivel local y de la situación global en
general. Sin embargo, esa disconformidad con el mundo que les rodea no se corresponde con una motivación para
la acción por el cambio.
La relación con el resto de departamentos se establecerá de manera fluida en contactos personales, reuniones
interdepartamentales, claustros y las herramientas colaborativas de google que el centro utiliza.
La presencia de la enseñanza religiosa en la escuela responde, en primer lugar, a la importancia que esta materia
tiene dentro de la educación para que los alumnos puedan conseguir un desarrollo pleno e integral de su
personalidad. La necesidad de sentido del ser humano es una evidencia a la que la escuela necesariamente debe
dar respuesta. La educación de la dimensión religiosa es parte fundamental para la maduración de la persona. 
No podría existir una formación integral y, por tanto, una educación de calidad, si no se permitiese el desarrollo de
todas las dimensiones inherentes al ser humano, entre las cuales se encuentra la religiosa. 
Esta capacidad básica de la persona adquiere su auténtico cumplimiento cuando se descubre el sentido de la vida.
La enseñanza de la religión católica en los centros escolares ayudará a los estudiantes a ensanchar los espacios de
la racionalidad y adoptar una actitud de apertura al sentido religioso de la vida, sea cual sea su manifestación
concreta. 
La Iglesia, como se recoge en el número 2 de la Gravissimun Educationis, ha realizado continuos esfuerzos para
favorecer que la formación religiosa se imparta en el ámbito escolar, como contribución decisiva a la formación
integral de la persona. Por ese motivo, la Santa Sede suscribió un Acuerdo Internacional con el Estado Español
sobre Enseñanza y Asuntos Sociales, firmado el 3 de enero de 1979, donde se otorga la competencia para elaborar
el currículo de la asignatura de Religión y Moral Católica a la jerarquía eclesiástica (art. 6). 
La enseñanza de la religión católica en la escuela responde a la necesidad de respetar y tener en cuenta el conjunto
de valores y significados en los que la persona ha nacido como hipótesis explicativa de la realidad y que se
denomina tradición. Para ello, la religión católica pretende contribuir a la educación integral del niño en dos
direcciones. Por una parte, responde a la dimensión religiosa de todo ser humano y, por otra, lo introduce en la
realidad a la luz de una hipótesis ofrecida por una historia y una tradición. De este modo, se promueve el
reconocimiento de un sentido de la existencia de una manera coherente con el propio desarrollo psico-evolutivo del
alumno. 
En este curso,  no diferenciaremos la programación para los cursos primero y tercero, por un lado, y segundo y
cuarto, por otro, atendiendo a la legislación que normaliza la implantación de la LOMLOE en el ámbito educativo en
el curso 2023/24.

ASPECTOS GENERALES
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Los saberes básicos se estructuran en tres grandes bloques:
a. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida. 
b. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultura. 
c. Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta. 
De esta manera, queda organizada la materia partiendo del individuo orientado al mundo, pasando por la acción
que la religiosidad y el evangelio marcan en esa apertura a lo largo de la historia y su reflejo en la actualidad.
Conviene subrayar, por tanto, que lejos de una finalidad catequética o de adoctrinamiento, la enseñanza de la
religión católica ilustra a los estudiantes sobre la identidad del cristianismo y la vida cristiana. 
Este documento dará respuesta a cuatro grandes cuestiones: 
¿ ¿Qué competencias clave y objetivos se desean alcanzar? 
¿ ¿Qué actividades deben realizarse para conseguirlo? 
¿ ¿Cómo organizaremos las actividades para que sean más efectivas? 
¿ ¿Cómo evaluaremos la eficiencia de las actividades?
     1.2 Composición del departamento
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 
No existe un departamento como tal de Religión. 
              4.1TDE
              El departamento de Religión colabora con el Proceso TDE del centro; uniéndose a las actuaciones
orientadas a la mejora y modernización de los procesos, procedimientos, hábitos y comportamientos de las
organizaciones educativas y de la personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollan su
capacidad para hacer frente a los retos de la sociedad actual. En la medida de sus posibilidades este área incidirá
en la competencia digital de la comunidad educativa favoreciendo la comunicación entre sus miembros con el uso
de los recursos digitales.
              4.2 PLAN DE IGUALDAD DE GENERO
              El departamento, muy concienciado de la importancia de trabajar la igualdad de género desde todo los
ámbitos de la vida de un centro educativo, colabora en la realización de actividades programadas para fomentar la
igualdad. Participamos de forma activa y colaboramos con la ONG Entreculturas teniendo este tema como eje
vertebrador en todas las actividades que organiza y proyecta .Las actividades se organizan relacionadas con las
fechas señaladas como son el Día Mundial contra la Violencia de Género o el Día Internacional de la Mujer,el Día
de la Niña; de forma transversal, trabajamos y contribuimos a través de la práctica docente diaria el planteamiento y
valores de igualdad que configuran los pilares básicos para una sociedad igualitaria y justa así como también está
inmerso en toda la asignatura.
              4.3 PLAN DE SALUD LABORAL Y P.R.L.
              Especialmente preocupados por la salud laboral; el departamento participará en todas las actividades que,
a nivel centro o nivel CEP, se organicen en torno a este tema. Destacamos la poca importancia que, desde la
Administración Educativa, se le da a la salud mental .Al igual que con el Plan de Igualdad de Género colaboramos
con Entreculturas donde es tema del ¿autocuidado¿ está desarrollado en muchos de sus objetivos y actividaes.
              4.4 PROGRAMA BILINGÜE
              Ninguno de los componentes del Departamento estamos acreditados para trabajar el bilinguismo en la
asignatura
              4.5 ESCUELA ESPACIO DE PAZ
              También es un tema desarrollado por Entreculturas y muy dentro de los objetivos de la asignatura. El
departamento colaborará en la realización de actividades desarrolladas en el centro para fomentar una cultura de
paz y convivencia.La asignatura y sus docentesse contribuyen desdeel trabajo y la convivencia diaria a favorecer
una convivencia pacífica y respetuosa. 
              4.6 ERASMUS+
              Este departamento no participa directamente en este proyecto.
              4.7 FORMA JOVEN
              Este Departamento participará con nuestro alumnado y con todas aquellas actividades, talleres y charlas
que se propongan desde la coordinación del Plan Forma  Joven a lo largo del curso para los diferentes niveles
académicos del alumnado.
La integración de los temas transversales en nuestra programación didáctica es una consecuencia de la identidad
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misma de la enseñanza religiosa escolar. No se trata de materias añadidas sino conocimientos, prácticas, actitudes
que forman parte necesaria del desarrollo de nuestra asignatura.
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, en el artículo 6.1, define el
currículo como la regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada
una de las enseñanzas. Por ello, el contenido del currículo parte de la experiencia humana y se desarrolla de
manera respetuosa con las etapas del desarrollo infantil y adolescente, colaborando, en este sentido, con los
aprendizajes instrumentales y transversales propios de cada etapa educativa. 
Se define en el artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro ¿incluirá un tratamiento transversal
de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de
trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso
escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos¿ 
Por su gran utilidad, podemos utilizar los que define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 217/2022): la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu críticoy científico, la educación emocional y en valores,
la igualdad de género, la creatividad, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
 ¿Comprensión lectora (CL) 
¿Expresión oral y escrita (EOE)
 ¿Comunicación audiovisual (CA)
 ¿Competencia digital (CD)
 ¿Emprendimiento social y empresarial (ESE) 
¿Fomento del espíritu crítico y científico (FECC) 
¿Educación emocional yen valores (EEV)
 ¿Igualdad de género (IG) 
¿Creatividad (CR) 
¿Educación para la salud (ES)
 ¿Formación estética (FE)
 ¿Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable (ESCR)
 ¿Respeto mutuo y cooperación entre iguales (RMCI) 

Al trabajar los mismos descriptores operativos que las demás materias, la asignatura de Religión puede integrarse
como una asignatura en los proyectos de interdisciplinariedad y el trabajo por ámbitos. El Departamento de Religión
tiene la intención de afrontar la problemática ante lo religioso del alumno de estas etapas (ESO y bachillerato).El
preadolescente se acerca a la religión de forma más racional que en la etapa anterior, y esto ha de tenerse en
cuenta para tratarlo con respeto y delicadeza. Esta capacidad racionalizadora se va desarrollando conforme se
acerca a adolescencia, lo que supone reflexionar sobre la conducta personal y social, potenciando un análisis crítico
sobre la sociedad.
Elementos trasversales serían:
-Fomento de la lectura. Comprensión lectora.Expresión oral y escrita.
El punto importante con el cual el área de Religión contribuye al fomento de la lectura en sus alumnos es la lectura
en todos los cursos de diversos pasajes originales, no adaptados, de la Biblia, de manera más o menos continuada
y como base para la realización, de diversas actividades. De la Biblia se puede aprovechar en gran manera la gran
diversidad de géneros literarios existentes en ella (historia, cuento, poesía, epístola, parábola, etc.) así como la gran
riqueza de formas expresivas. La lectura de estos pasajes se enmarca dentro de las actividades obligatorias del
curso.En concreto se propondrá la lectura de uno de los cuatro evangelios durante el primer curso, en el segundo
curso, la lectura del libro de los Hechos de los apóstoles, y para el segundo ciclo (3º y 4º) propondremos la lectura
de textos escogidos de los Santos Padres de la Iglesia, y una biografía a elegir de personajes relevantes de la
historia del cristianismo. Se realizará, acabada la lectura del libro, unas actividades sobre el libro o examen oral,
encaminadas a evaluar la impresión personal de la historia y valores trasmitidos por el libro en el lector.
-Utilización de las TIC.
En cuanto a la utilización de las tecnologías de la información y comunicación, en todos los cursos recurrimos a
material audiovisual adaptado a los contenidos de manera frecuente. Procuraremos utilizar los ordenadores para
dirigir la búsqueda de información de contenidos, en la medida que podamos compaginar las aulas específicas con
el horario de cada grupo. De forma especial en este año se trabajará también a través del aula virtual.
-Emprendimiento.
Se desarrollan rasgos competenciales que se relacionan con el emprendimiento. Así, el área de Religión, por una
parte, contribuye al desarrollo del Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor básicamente mediante los siguientes
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rasgos, que se desarrollan en algunas actividades:
Agotar los propios recursos y capacidades en la resolución de problemas.
Afrontar fracasos o expectativas truncadas de manera positiva y como punto de partida para reconstruir objetivos y
tareas.
Ofrecer propuestas de trabajo y actividades.
Sobreponerse a los temores personales siendo capaces de llevar a cabo tareas de iniciativa personal.
Por otra parte, contribuye al emprendimiento desarrollando las Competencias sociales y cívicas mediante los
siguientes rasgos:
Relación equilibrada con los demás miembros de la sociedad.
Capacidad de dialogar por medio de la razón, la escucha comprensiva, y la empatía.
Trabajo en equipo manteniendo lazos de compañerismo y entendimiento mutuo, para la consecución de objetivos
comunes.
Incorporar de manera critica al bagaje cultural propio aportes universales de otras culturas.
Responsabilidad en tareas de alcance público o de cara a otras personas.
Respeto y cuidado por los recursos y bienes sociales de  tipo urbano o institucional así como de los recursos
naturales,tomar conciencia del cambio climático y de los ODS, animándoles a tener iniciativas limpias y ecológicas
en sus desplazamientos,a apostar por el mercado local y el consumo sostenible basado en la economía circular.
Conciencia de la necesidad de aportar las propias capacidades en orden al progreso moral y el bienestar social.
Equidad,igualdad,autocuidado,respeto deben ser palabras integradas en nuestra vida diaria
Mantener una actitud de respeto sincero hacia padres y docentes.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Religión Católica está compuesto por:
Eduardo López Larrubia (14 horas)
Francisco Javier Romero Arance(1 hora)
José Miguel Rebollo González(1 hora)
Macarena Fernández Abellón(1 hora)

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

 Evaluación
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
 Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

 Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los
departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Religión Católica

Tomando como referencia el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado; "La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener
como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de
decisiones". Para ello, tendremos en cuenta principalmente la observación diaria, junto con todas las pruebas,
cuestionarios, tareas, actividades, etc., que hayamos realizado con el alumnado las primeras semanas del curso.
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, se realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de los alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de las materias del presente curso. Y se realizará una sesión de coordinación docente con objeto de
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del
currículo de cada una de las materias, que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del alumnado.

Tras la realización de las sesiones de evaluación inicial de los equipos docentes de ESO, adaptando las
conclusiones obtenidas en las mismas a las características de la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos;
la primera decisión de cara al desarrollo de la misma en el presente curso, es partir de las ideas previas del
alumnado en relación a cada una de las Competencias Específicas y Saberes Básicos de la materia.

A partir de esta base estableceremos unas pautas de trabajo a seguir durante el proceso de enseñanza
aprendizaje, fundamentales para que este sea eficaz y que se encuentran recogidas en el apartado de aspectos
metodológicos. También, tras la evaluación inicial, hemos podido tomar decisiones fundamentadas en cuanto al
agrupamiento de los alumnos/as, la distribución del espacio y la concreción de las medidas y necesidades
educativas específicas para el alumnado de cada uno de los grupos por parte del profesor/a.

Teniendo en cuenta que la materia durante este curso cuenta con solo 1 hora de carga
lectiva semanal, no se ha considerado oportuno tomar ninguna otra medida específica tras la evaluación inicial.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
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estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes de la materia de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los alumnos y
alumnas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de actitudes y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y
forman parte del necesario crecimiento interior y la preparación para la vida adulta. Estas aportaciones del
currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana
con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución
propia al perfil de salida del alumnado al término dela enseñanza básica.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión
Católica son el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas
por el profesor o profesora, o por el equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición
de las competencias específicas previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos
didácticos propios de estas edades, de las otras materias y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el
conjunto de la Educación Secundaria Obligatoria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de la
autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del
contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. Este currículo facilita su programación didáctica
como materia curricular específica en el conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos
compartidos con otras materias o ámbitos curriculares interdisciplinares.
Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo;
en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes.
Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende como parte de este proceso de
enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del
docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.

La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de
promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en
las secuencias de aprendizaje son:

Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;
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Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura;
Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los demás,
contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia;
Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común;
Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social. La diversidad de metodologías activas que se
pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas,
los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta materia. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en la materia de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado, y los
objetivos de etapa y el perfil de salida.
Tratamiento de la Lectura y Expresión Oral:
Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura, establecen, entre otros, los siguientes principios generales:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por lo que todas las
áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su ámbito de actuación.
b) Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que
supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. No debe
convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria.
c) Los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia sin
dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
Desde el centro, con la coordinación del ETCP, se ha hecho una planificación para la organización de este tiempo
dedicado a la lectura, que se desarrolla en todas las materias de cada uno de los cursos de la etapa.
Consideramos que las actividades en torno a la lectura deben ir más allá de la planificación establecida para
garantizar al menos 30 minutos diarios, por lo que realizaremos actividades en torno al fomento de la lectura y a su
aplicación concreta en esta materia no solo en las horas planificadas, sino en muchas otras, por la importancia que
tiene para la adquisición de las competencias específicas de la misma por parte del alumnado.
Aquí deberemos incluir actividades en torno a lecturas concretas y debates, que estimulen en el alumnado el
interés y el hábito lector y la capacidad de expresarse correctamente en público, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el Proyecto Educativo.
En la materia de Religión Católica los alumnos/as trabajarán con distintos recursos como páginas web específicas,
textos seleccionados con actividades guiadas, discursos, artículos de opinión, noticias, lectura de mapas y gráficas
sobre temas relevantes para la materia, lecturas breves seleccionas, etc.... Y elaborarán sus propios materiales
sobre las mismas, como argumentarios o fichas de lectura. La exposición oral formará parte diaria del quehacer
educativo en esta materia, por la propia naturaleza de la misma.

4.  Materiales y recursos:             
El alumnado tendrá en soporte papel un libro de texto de la editorial Edebé y se apoyará ,mediante la pizarra
digital con el correspondiente soporte digital del libro facilitado por la citada editorial. En todos los casos, las clases
se podrán seguir también por classroom mediante la inclusión de las actividades desarrolladas cada semana en
caso de ausencia del alumnado por diversos motivos.
Asimismo, el aula cuenta con dispositivos audiovisuales que permitirán el apoyo de videos, documentales, música,
gráficos, mapas, lecturas y contenidos digitales en general. 
El profesorado dispone de las herramientas de classroom y Séneca para comunicación con el alumnado y las
familias.
Se utilizará también el cuaderno del profesor de Séneca.
De manera puntual, el alumnado necesitará otro material de papelería diverso y fotocopias administradas por el
profesor. En el Departamento de Inglés tenemos Biblias Didácticas de SM y Nuevos Testamentos para trabajar
con ellas en clase.
Apuntes preparados por el profesor basados en los libros de lectura recomendada. Libros de lectura recomendada:
    Libros de consulta: Historia de las religiones, diccionario bíblico, libros de historia,
Entrevistas, mesas redondas y encuentros con expertos. Debates en clase.
Videos audiovisuales sobre los temas a tratar,canciones,
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murales, mapas y carteles.
Trabajo sobre las noticias presente en los medios de comunicación. Aplicación de nuevas tecnologías.
Aplicaciones y software
Una de las máximas del profesorado es estar atento a todas las novedades que se producen en la industria del
software y de internet para incluir recursos que resulten motivadores para el alumnado y que permita, al mismo
tiempo, un aprendizaje significativo.
Así durante el curso usaremos ocasionalmente las redes sociales (instagram, tiktok) y las siguientes herramientas:
     Classroom
     Drive
     Maps
     Google Docs
     Google Forms
     Google sites

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal como establece la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se establece, entre otras cuestiones, la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado; la evaluación será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva. Y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomaremos como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas de la materia.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. Se tendrán en cuenta todas y cada una de las tareas, intervenciones, actividades, pruebas, trabajos,
etc....; que realice el alumnado a lo largo del curso, teniendo en cuenta el interés mostrado en su realización y el
esfuerzo.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo
y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de
cada curso, el profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de la materia, así como de
los procedimientos y criterios de calificación. Y para que tanto el alumnado como sus familias estén
permanentemente informados del proceso de evaluación, las calificaciones que vaya obteniendo, asociadas a las
tareas realizadas y estas a su vez a los criterios de evaluación, se recogerán en el cuaderno del profesorado de la
aplicación iSéneca, para comprometerlos en la mejorar de sus resultados
Para la evaluación del alumnado utilizaremos diferentes instrumentos y herramientas como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, debates, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas, portfolios, tareas en grupo, comentarios guiados de documentos e imágenes, elaboración de
cartelería y campañas de sensibilización, entre otros; siempre en coherencia con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.
En cuanto a la calificación del alumnado, los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de cada una de las competencias específicas, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar
su grado de desarrollo. Por ello, los criterios de evaluación serán el principal referente para determinar la
calificación de la materia en cada una de las evaluaciones parciales, así como en la evaluación ordinaria. La
calificación de la materia al finalizar cada una de las evaluaciones será el resultado de evaluar los criterios
trabajados hasta ese momento desde el inicio de curso. Por ello, los criterios no superados en las evaluaciones
realizadas se integrarán en las siguientes, para facilitar su recuperación por parte del alumnado.
Al finalizar el curso escolar, tras la evaluación ordinaria, si el alumno/a no ha obtenido una calificación positiva en la
materia; el profesor elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los
criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela
legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la Jefatura de Estudios, sirviendo de referente para el
programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promocionar al curso
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siguiente.
Evaluación de la práctica docente
Indicadores de logro
Enfocados al desarrollo de las programaciones:
- Grado de importancia de la evaluación inicial
- Grado de desarrollo de la programación didáctica
- Adecuación de la programación a las características del grupo-clase
- Programación de las situaciones de aprendizaje en todas las evaluaciones
- Grado de coordinación entre el profesorado que imparte la materia.
Enfocados a la práctica docente:
- Se desarrollan metodologías activas
- Se utilizan técnicas variadas para ayudar a la comprensión de los conceptos
- Se promueve el trabajo en equipo y colaborativo
- Se realizan actividades complementarias y extraescolares
- Se desarrollan estrategias de aprendizaje relacionadas con la lectura comprensiva, la búsqueda y exposición de
la información, así como la organización del trabajo
Enfocados a los resultados de evaluación en la materia:
- Valoración del porcentaje de alumnos y alumnas con evaluación positiva
- Grado de desarrollos de las competencias específicas en la materia
- Porcentaje de alumnado con evaluación positiva en comparación con otras materias de similar complejidad
- Calificación media global del alumnado en la materia
Enfocados a la atención a la diversidad:
- Porcentaje de alumnado que supera la materia pendiente
- Porcentaje de alumnado con planes de refuerzo que aprueba la materia
- Se presentan medidas para aquellos que presentan desfases o dificultades en el aprendizaje

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

El RD 217/2022 y la Instrucción 1/2022 determinan 1 hora semanal para la materia de Religión Católica, lo que
dota de un total de unas 30 sesiones por curso en el año escolar. Atendiendo a esta temporalidad, los saberes
mínimos se incluirán en situaciones de aprendizaje abordando 10 sesiones para cada bloque de contenidos de
la siguiente manera:
1er Trimestre: Bloques 
Primera evaluación:
Unidad 1. Buscando los orígenes
La Creación
Unidad 2. El pueblo elegido
La historia del pueblo de Israel
Segunda evaluación:
Unidad 3. Camino, verdad y vida
Jesús, Dios y hombre
Unidad 4. Nos enseñan el camino
Los evangelios
Tercera evaluación:
Unidad 5. Un pueblo que camina
La Iglesia, presencia de Jesucristo
Unidad 6. Caminar en la fe
Espíritu Santo y sacramentos
2º Trimestre: Bloque C,
3er Trimestre: Bloque B
 Situaciones de aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del
currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias
vividas por el alumnado. Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en el
aula situaciones significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las
necesidades e intereses de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes básicos, los
criterios de evaluación y las competencias específicas a los que van vinculados. Los docentes de la materia de
Religión Católica pueden proponer situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e integradoras,
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contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones.
Deberán tener un planteamiento preciso de los aprendizajes esenciales de la materia de Religión Católica que
se esperan conseguir. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el
desarrollo del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas actividades y la movilización de los
aprendizajes que se buscan para la creación de un producto o la resolución de una acción; favorecerán la
transferencia de los aprendizajes adquiridos en la materia de Religión a contextos de la realidad cotidiana del
alumno y la alumna, en función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento
creativo y crítico, así como a la inclusión, la sostenibilidad y la ciudadanía global. Las situaciones de
aprendizaje en la materia de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado y
posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y valores
propios de esta materia.
-Revisando mis "Dios-Trias"
-El poder del sí
-¿Nos enredAMOs?
-Un libro, muchas historias
-!Siempre hay algo que celebrar!
-Esta pintura me habla
-Construimos juntos la paz

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Uno de los fundamentos del área de religión es que los alumnos conozcan y comprendan las manifestaciones
culturales de las religiones que más influencia han tenido en nuestro contexto. Las actividades complementarias
irán encaminadas a aquellas manifestaciones que puedan ser contempladas sin salir del centro como los tiempos
litúrgicos (domingo, Adviento, Navidad, Semana Santa, Pascua) y las fiestas religiosas que marcan nuestro
calendario escolar (las fiestas locales, y las nacionales) y otros eventos que tengan relación con la religión
cristiana (Semana de oración por la Paz, Día de la Infancia Misionera, día de Manos Unidas...).
Las actividades extraescolares se referirán a las manifestaciones culturales y religiosas así como de exposiciones
o actos puntuales relacionados con la religión. Se procurará que al menos haya una actividad por nivel a lo largo
del curso, pudiendo ser común con otros niveles si fuera necesario completar aforo.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

4 
13

:0
6:

30

14Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

55

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a través de la
interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y aceptar la identidad personal, respetar
la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido.
REL.1.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales orientadas a
la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio social de la Iglesia, para aprender a
vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la sostenibilidad del planeta.
REL.1.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de Dios», para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.
REL.1.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo que son
portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha encarnado en manifestaciones
diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la construcción de la convivencia y promover el
diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.
REL.1.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en todas las
culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.1.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo
que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e 
identidad personal a través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad 
y aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con 
sentido.

Competencia específica: REL.1.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas 
y actitudes sociales orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el 
magisterio social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.1.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva 
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de 
Dios», para implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.

Competencia específica: REL.1.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo 
se ha encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la 
construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.

Competencia específica: REL.1.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y 
religiosa, presente en todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes 
relevantes y valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.1.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, 
para disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Describir y aceptar los rasgos y dimensiones fundamentales de la identidad personal, analizando
relatos bíblicos de vocación y misión, así como otras biografías significativas.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.2.1.Adquirir habilidades y actitudes de relación con otros, poniendo en práctica estrategias efectivas de
reflexión y de comunicación, de ayuda mutua, de participación y de inclusión, orientadas a la mejora de la
convivencia en la familia y en la escuela como expresión de la fraternidad universal.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.3.1.Generar actitudes de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia de la
responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte del Reino de Dios.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.4.1.Situar e interpretar las expresiones culturales y sus lenguajes en sus contextos históricos, apreciando
su contribución a la identidad personal y social y a los Derechos Humanos, facilitando la convivencia y el diálogo
intercultural.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.5.1.Valorar la experiencia espiritual y religiosa como dimensión humana y social propia de todos los
pueblos y culturas, conociendo la especificidad de la espiritualidad judeocristiana y de otras religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.6.1.Identificar a Jesucristo como núcleo esencial del cristianismo, y la Biblia como libro del Pueblo de Dios,
valorando sus aportaciones a la vida de las personas y las sociedades.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida.
1. Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana en relación con la visión cristiana de la persona.

2. Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma, con los demás, con la naturaleza y con Dios.

3. Relatos bíblicos y biografías sobre vocación y misión.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural.

C. Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta.

4. Habilidades y actitudes de escucha, empatía y expresión asertiva para una comunicación interpersonal.

5. La espiritualidad y la experiencia religiosa como realización humana y social. Su relación con los sacramentos.

6. Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición judeocristiana y otras religiones como encuentro con la bondad, la 
verdad y la belleza y posibilidad para el diálogo intercultural e interreligioso.

1. La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra la relación entre Dios y su Pueblo, su composición y géneros 
literarios.

2. Las claves bíblicas de Alianza, Pueblo, e Historia en la comprensión de la dimensión creatural y relacional de la persona y 
sus consecuencias.

3. Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y salvación para la humanidad.

4. La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en sociedades plurales.

5. María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la fe.

6. La experiencia y las creencias cristianas expresadas en el Credo de la Iglesia Católica.

7. Comprensión de los símbolos y las celebraciones de la liturgia cristiana, de los sacramentos y de su teología.

8. Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en distintos lenguajes, apreciando la aportación del cristianismo a la 
cultura.

1. Jesucristo y su relación con los grupos sociales y religiosos de la época, y su opción preferencial por las personas más 
desfavorecidas.

2. Dinámicas personales y sociales que dificultan o impiden la construcción del bien común, a la luz del Evangelio y de la 
Tradición cristiana.

3. Las diversas iglesias y comunidades cristianas con sus propuestas éticas para la vida en sociedad.

4. La valoración positiva de la Iglesia hacia la diversidad religiosa y sus expresiones.

5. Situaciones cercanas de injusticia y exclusión analizadas críticamente desde el magisterio social de la Iglesia.

6. Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a la inclusión social y a la ecología integral.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.1.1

REL.1.2

REL.1.3

REL.1.4

REL.1.5

REL.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Religión Católica

Tomando como referencia el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado; "La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener
como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de
decisiones". Para ello, tendremos en cuenta principalmente la observación diaria, junto con todas las pruebas,
cuestionarios, tareas, actividades, etc., que hayamos realizado con el alumnado las primeras semanas del curso.
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, se realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de los alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de las materias del presente curso. Y se realizará una sesión de coordinación docente con objeto de
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del
currículo de cada una de las materias, que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del alumnado.

Tras la realización de las sesiones de evaluación inicial de los equipos docentes de ESO, adaptando las
conclusiones obtenidas en las mismas a las características de la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos;
la primera decisión de cara al desarrollo de la misma en el presente curso, es partir de las ideas previas del
alumnado en relación a cada una de las Competencias Específicas y Saberes Básicos de la materia.

A partir de esta base estableceremos unas pautas de trabajo a seguir durante el proceso de enseñanza
aprendizaje, fundamentales para que este sea eficaz y que se encuentran recogidas en el apartado de aspectos
metodológicos. También, tras la evaluación inicial, hemos podido tomar decisiones fundamentadas en cuanto al
agrupamiento de los alumnos/as, la distribución del espacio y la concreción de las medidas y necesidades
educativas específicas para el alumnado de cada uno de los grupos por parte del profesor/a.

Teniendo en cuenta que la materia durante este curso cuenta con solo 1 hora de carga
lectiva semanal, no se ha considerado oportuno tomar ninguna otra medida específica tras la evaluación inicial.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
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estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes de la materia de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los alumnos y
alumnas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de actitudes y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y
forman parte del necesario crecimiento interior y la preparación para la vida adulta. Estas aportaciones del
currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana
con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución
propia al perfil de salida del alumnado al término dela enseñanza básica.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión
Católica son el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas
por el profesor o profesora, o por el equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición
de las competencias específicas previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos
didácticos propios de estas edades, de las otras materias y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el
conjunto de la Educación Secundaria Obligatoria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de la
autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del
contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. Este currículo facilita su programación didáctica
como materia curricular específica en el conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos
compartidos con otras materias o ámbitos curriculares interdisciplinares.
Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo;
en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes.
Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende como parte de este proceso de
enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del
docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.

La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de
promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en
las secuencias de aprendizaje son:

Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;
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Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura;
Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los demás,
contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia;
Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común;
Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social. La diversidad de metodologías activas que se
pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas,
los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta materia. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en la materia de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado, y los
objetivos de etapa y el perfil de salida.
Tratamiento de la Lectura y Expresión Oral:
Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura, establecen, entre otros, los siguientes principios generales:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por lo que todas las
áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su ámbito de actuación.
b) Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que
supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. No debe
convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria.
c) Los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia sin
dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
Desde el centro, con la coordinación del ETCP, se ha hecho una planificación para la organización de este tiempo
dedicado a la lectura, que se desarrolla en todas las materias de cada uno de los cursos de la etapa.
Consideramos que las actividades en torno a la lectura deben ir más allá de la planificación establecida para
garantizar al menos 30 minutos diarios, por lo que realizaremos actividades en torno al fomento de la lectura y a su
aplicación concreta en esta materia no solo en las horas planificadas, sino en muchas otras, por la importancia que
tiene para la adquisición de las competencias específicas de la misma por parte del alumnado.
Aquí deberemos incluir actividades en torno a lecturas concretas y debates, que estimulen en el alumnado el
interés y el hábito lector y la capacidad de expresarse correctamente en público, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el Proyecto Educativo. En la materia
de Religión Católica los alumnos/as trabajarán con distintos recursos como páginas web específicas, textos
seleccionados con actividades guiadas, discursos, artículos de opinión, noticias, lectura de mapas y gráficas sobre
temas relevantes para la materia, lecturas breves seleccionas, etc.... Y elaborarán sus propios materiales sobre las
mismas, como argumentarios o fichas de lectura. La exposición oral formará parte diaria del quehacer educativo
en esta materia, por la propia naturaleza de la misma.

4.  Materiales y recursos:             
El alumnado tendrá en soporte papel un libro de texto de la editorial Edebé y se apoyará ,mediante la pizarra
digital con el correspondiente soporte digital del libro facilitado por la citada editorial. En todos los casos, las clases
se podrán seguir también por classroom mediante la inclusión de las actividades desarrolladas cada semana en
caso de ausencia del alumnado por diversos motivos.
Asimismo, el aula cuenta con dispositivos audiovisuales que permitirán el apoyo de videos, documentales, música,
gráficos, mapas, lecturas y contenidos digitales en general. 
El profesorado dispone de las herramientas de classroom y Séneca para comunicación con el alumnado y las
familias.
Se utilizará también el cuaderno del profesor de Séneca.
De manera puntual, el alumnado necesitará otro material de papelería diverso y fotocopias administradas por el
profesor. En el Departamento de Inglés tenemos Biblias Didácticas de SM y Nuevos Testamentos para trabajar
con ellas en clase.
Apuntes preparados por el profesor basados en los libros de lectura recomendada. Libros de lectura recomendada:
    Libros de consulta: Historia de las religiones, diccionario bíblico, libros de historia,
Entrevistas, mesas redondas y encuentros con expertos. Debates en clase.
Videos audiovisuales sobre los temas a tratar,canciones,
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murales, mapas y carteles.
Trabajo sobre las noticias presente en los medios de comunicación. Aplicación de nuevas tecnologías.
Aplicaciones y software
Una de las máximas del profesorado es estar atento a todas las novedades que se producen en la industria del
software y de internet para incluir recursos que resulten motivadores para el alumnado y que permita, al mismo
tiempo, un aprendizaje significativo.
Así durante el curso usaremos ocasionalmente las redes sociales (instagram, tiktok) y las siguientes herramientas:
     Classroom
     Drive
     Maps
     Google Docs
     Google Forms
     Google sites

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal como establece la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se establece, entre otras cuestiones, la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado; la evaluación será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva. Y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomaremos como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas de la materia.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. Se tendrán en cuenta todas y cada una de las tareas, intervenciones, actividades, pruebas, trabajos,
etc....; que realice el alumnado a lo largo del curso, teniendo en cuenta el interés mostrado en su realización y el
esfuerzo.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo
y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de
cada curso, el profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de la materia, así como de
los procedimientos y criterios de calificación. Y para que tanto el alumnado como sus familias estén
permanentemente informados del proceso de evaluación, las calificaciones que vaya obteniendo, asociadas a las
tareas realizadas y estas a su vez a los criterios de evaluación, se recogerán en el cuaderno del profesorado de la
aplicación iSéneca, para comprometerlos en la mejorar de sus resultados
Para la evaluación del alumnado utilizaremos diferentes instrumentos y herramientas como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, debates, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas, portfolios, tareas en grupo, comentarios guiados de documentos e imágenes, elaboración de
cartelería y campañas de sensibilización, entre otros; siempre en coherencia con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.
En cuanto a la calificación del alumnado, los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de cada una de las competencias específicas, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar
su grado de desarrollo. Por ello, los criterios de evaluación serán el principal referente para determinar la
calificación de la materia en cada una de las evaluaciones parciales, así como en la evaluación ordinaria. La
calificación de la materia al finalizar cada una de las evaluaciones será el resultado de evaluar los criterios
trabajados hasta ese momento desde el inicio de curso. Por ello, los criterios no superados en las evaluaciones
realizadas se integrarán en las siguientes, para facilitar su recuperación por parte del alumnado.
Al finalizar el curso escolar, tras la evaluación ordinaria, si el alumno/a no ha obtenido una calificación positiva en la
materia; el profesor elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los
criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela
legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la Jefatura de Estudios, sirviendo de referente para el
programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promocionar al curso
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siguiente.
Evaluación de la práctica docente
Indicadores de logro
Enfocados al desarrollo de las programaciones:
- Grado de importancia de la evaluación inicial
- Grado de desarrollo de la programación didáctica
- Adecuación de la programación a las características del grupo-clase
- Programación de las situaciones de aprendizaje en todas las evaluaciones
- Grado de coordinación entre el profesorado que imparte la materia.
Enfocados a la práctica docente:
- Se desarrollan metodologías activas
- Se utilizan técnicas variadas para ayudar a la comprensión de los conceptos
- Se promueve el trabajo en equipo y colaborativo
- Se realizan actividades complementarias y extraescolares
- Se desarrollan estrategias de aprendizaje relacionadas con la lectura comprensiva, la búsqueda y exposición de
la información, así como la organización del trabajo
Enfocados a los resultados de evaluación en la materia:
- Valoración del porcentaje de alumnos y alumnas con evaluación positiva
- Grado de desarrollos de las competencias específicas en la materia
- Porcentaje de alumnado con evaluación positiva en comparación con otras materias de similar complejidad
- Calificación media global del alumnado en la materia
Enfocados a la atención a la diversidad:
- Porcentaje de alumnado que supera la materia pendiente
- Porcentaje de alumnado con planes de refuerzo que aprueba la materia
- ¿Se presentan medidas para aquellos que presentan desfases o dificultades en el aprendizaje?

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primera evaluación:
Unidad 1. Seres únicos: el molde se rompió
La persona, criatura de Dios
Unidad 2. La Biblia, algo más que un libro
Dios Se revela en la historia
Segunda evaluación:
Unidad 3. ¿Cómo es el Dios cristiano?
La Trinidad
Unidad 4. Un signo de unidad
El Credo
Tercera evaluación:
Unidad 5. Una historia sin fin
Primeros pasos de la Iglesia. Consolidación
Unidad 6. Una composición perfecta
Las notas de la Iglesia

Situaciones de aprendizaje
Lo que sueñas ,eres
Gestos que cambian la vida
Una comunidad de amigos
Creeré
Dime qué guardas y te diré quién eres
Mi planeta, la casa común
!Luces,cámara,acción!

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Uno de los fundamentos del área de religión es que los alumnos conozcan y comprendan las manifestaciones
culturales de las religiones que más influencia han tenido en nuestro contexto. Las actividades complementarias
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irán encaminadas a aquellas manifestaciones que puedan ser contempladas sin salir del centro como los tiempos
litúrgicos (domingo, Adviento, Navidad, Semana Santa, Pascua) y las fiestas religiosas que marcan nuestro
calendario escolar (las fiestas locales, y las nacionales) y otros eventos que tengan relación con la religión
cristiana ( Semana de oración por la Paz, Día de la Infancia Misionera, día de Manos Unidas...).
Las actividades extraescolares se referirán a las manifestaciones culturales y religiosas así como de exposiciones
o actos puntuales relacionados con la religión. Se procurará que al menos haya una actividad por nivel a lo largo
del curso, pudiendo ser común con otros niveles si fuera necesario completar aforo.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a través de la
interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y aceptar la identidad personal, respetar
la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido.
REL.2.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales orientadas a
la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio social de la Iglesia, para aprender a
vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la sostenibilidad del planeta.
REL.2.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de Dios», para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.
REL.2.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo que son
portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha encarnado en manifestaciones
diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la construcción de la convivencia y promover el
diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.
REL.2.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en todas las
culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.2.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo
que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e 
identidad personal a través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad 
y aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con 
sentido.

Competencia específica: REL.2.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas 
y actitudes sociales orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el 
magisterio social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.2.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva 
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de 
Dios», para implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.

Competencia específica: REL.2.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo 
se ha encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la 
construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.

Competencia específica: REL.2.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y 
religiosa, presente en todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes 
relevantes y valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.2.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, 
para disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Identificar las características de la visión bíblica sobre el ser humano, relacionándola con la dignidad
personal, reconociáéndola en los otros.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.2.1.Desarrollar empatía y reconocimiento de la diversidad personal y social, inspirándose en el ser
relacional de Dios, manifestado en la historia de la salvación.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.3.1.Analizar las necesidades sociales, identificando las situaciones de injusticia, violencia y discriminación,
con sus causas, discerniáéndolas según el proyecto del Reino de Dios, implicándose en propuestas de
transformación social.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.4.1.Razonar cómo la fe cristiana, en el presente y a lo largo de la historia, se ha hecho cultura,
interpretando el patrimonio literario, artístico y cultural y valorándolo como expresión de la encarnación del
mensaje cristiano en diferentes lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.5.1.Respetar las diferentes iglesias y tradiciones religiosas, conociendo y valorando las creencias, ritos,
símbolos y principios de cada una de ellas, teniendo elementos de juicio personal que favorezcan el diálogo
interreligioso.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.6.1.Elaborar una primera síntesis de la fe cristiana, subrayando su capacidad para el diálogo entre la fe y
la razón, entre la fe y la cultura, manteniendo las convicciones propias con pleno respeto a las de los otros.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida.
1. Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana en relación con la visión cristiana de la persona.

2. Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma, con los demás, con la naturaleza y con Dios.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural.

C. Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta.

3. Relatos bíblicos y biografías sobre vocación y misión.

4. Habilidades y actitudes de escucha, empatía y expresión asertiva para una comunicación interpersonal.

5. La espiritualidad y la experiencia religiosa como realización humana y social. Su relación con los sacramentos.

6. Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición judeocristiana y otras religiones como encuentro con la bondad, la 
verdad y la belleza y posibilidad para el diálogo intercultural e interreligioso.

1. La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra la relación entre Dios y su Pueblo, su composición y géneros 
literarios.

2. Las claves bíblicas de Alianza, Pueblo, e Historia en la comprensión de la dimensión creatural y relacional de la persona y 
sus consecuencias.

3. Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y salvación para la humanidad.

4. La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en sociedades plurales.

5. María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la fe.

6. La experiencia y las creencias cristianas expresadas en el Credo de la Iglesia Católica.

7. Comprensión de los símbolos y las celebraciones de la liturgia cristiana, de los sacramentos y de su teología.

8. Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en distintos lenguajes, apreciando la aportación del cristianismo a la 
cultura.

1. Jesucristo y su relación con los grupos sociales y religiosos de la época, y su opción preferencial por las personas más 
desfavorecidas.

2. Dinámicas personales y sociales que dificultan o impiden la construcción del bien común, a la luz del Evangelio y de la 
Tradición cristiana.

3. Las diversas iglesias y comunidades cristianas con sus propuestas éticas para la vida en sociedad.

4. La valoración positiva de la Iglesia hacia la diversidad religiosa y sus expresiones.

5. Situaciones cercanas de injusticia y exclusión analizadas críticamente desde el magisterio social de la Iglesia.

6. Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a la inclusión social y a la ecología integral.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.2.1

REL.2.2

REL.2.3

REL.2.4

REL.2.5

REL.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X
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X

X

X

X
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C
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1
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C
D

1
C

D
2

C
D

3
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D
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C
D

5
C

E
1

C
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2
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E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
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C
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C
C

E
C

2
C

C
E

C
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C
C

E
C
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E
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4
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S
A

A
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A
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A
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A
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1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Religión Católica

Tomando como referencia el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado; "La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener
como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de
decisiones". Para ello, tendremos en cuenta principalmente la observación diaria, junto con todas las pruebas,
cuestionarios, tareas, actividades, etc., que hayamos realizado con el alumnado las primeras semanas del curso.
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, se realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de los alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de las materias del presente curso. Y se realizará una sesión de coordinación docente con objeto de
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del
currículo de cada una de las materias, que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del alumnado.

Tras la realización de las sesiones de evaluación inicial de los equipos docentes de ESO, adaptando las
conclusiones obtenidas en las mismas a las características de la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos;
la primera decisión de cara al desarrollo de la misma en el presente curso, es partir de las ideas previas del
alumnado en relación a cada una de las Competencias Específicas y Saberes Básicos de la materia.

A partir de esta base estableceremos unas pautas de trabajo a seguir durante el proceso de enseñanza
aprendizaje, fundamentales para que este sea eficaz y que se encuentran recogidas en el apartado de aspectos
metodológicos. También, tras la evaluación inicial, hemos podido tomar decisiones fundamentadas en cuanto al
agrupamiento de los alumnos/as, la distribución del espacio y la concreción de las medidas y necesidades
educativas específicas para el alumnado de cada uno de los grupos por parte del profesor/a.

Teniendo en cuenta que la materia durante este curso cuenta con solo 1 hora de carga
lectiva semanal, no se ha considerado oportuno tomar ninguna otra medida específica tras la evaluación inicial.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
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estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes de la materia de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los alumnos y
alumnas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de actitudes y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y
forman parte del necesario crecimiento interior y la preparación para la vida adulta. Estas aportaciones del
currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana
con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución
propia al perfil de salida del alumnado al término dela enseñanza básica.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión
Católica son el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas
por el profesor o profesora, o por el equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición
de las competencias específicas previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos
didácticos propios de estas edades, de las otras materias y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el
conjunto de la Educación Secundaria Obligatoria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de la
autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del
contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. Este currículo facilita su programación didáctica
como materia curricular específica en el conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos
compartidos con otras materias o ámbitos curriculares interdisciplinares.
Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo;
en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes.
Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende como parte de este proceso de
enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del
docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.

La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de
promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en
las secuencias de aprendizaje son:

Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

4 
13

:0
6:

30

34Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

55

Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura;
Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los demás,
contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia;
Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común;
Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social. La diversidad de metodologías activas que se
pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas,
los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta materia. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en la materia de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado, y los
objetivos de etapa y el perfil de salida.
Tratamiento de la Lectura y Expresión Oral:
Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura, establecen, entre otros, los siguientes principios generales:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por lo que todas las
áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su ámbito de actuación.
b) Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que
supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. No debe
convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria.
c) Los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia sin
dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
Desde el centro, con la coordinación del ETCP, se ha hecho una planificación para la organización de este tiempo
dedicado a la lectura, que se desarrolla en todas las materias de cada uno de los cursos de la etapa.
Consideramos que las actividades en torno a la lectura deben ir más allá de la planificación establecida para
garantizar al menos 30 minutos diarios, por lo que realizaremos actividades en torno al fomento de la lectura y a su
aplicación concreta en esta materia no solo en las horas planificadas, sino en muchas otras, por la importancia que
tiene para la adquisición de las competencias específicas de la misma por parte del alumnado.
Aquí deberemos incluir actividades en torno a lecturas concretas y debates, que estimulen en el alumnado el
interés y el hábito lector y la capacidad de expresarse correctamente en público, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el Proyecto Educativo. En la materia
de Religión Católica los alumnos/as trabajarán con distintos recursos como páginas web específicas, textos
seleccionados con actividades guiadas, discursos, artículos de opinión, noticias, lectura de mapas y gráficas sobre
temas relevantes para la materia, lecturas breves seleccionas, etc.... Y elaborarán sus propios materiales sobre las
mismas, como argumentarios o fichas de lectura. La exposición oral formará parte diaria del quehacer educativo
en esta materia, por la propia naturaleza de la misma.

4.  Materiales y recursos:             
El alumnado tendrá en soporte papel un libro de texto de la editorial Edebé y se apoyará ,mediante la pizarra
digital con el correspondiente soporte digital del libro facilitado por la citada editorial. En todos los casos, las clases
se podrán seguir también por classroom mediante la inclusión de las actividades desarrolladas cada semana en
caso de ausencia del alumnado por diversos motivos.
Asimismo, el aula cuenta con dispositivos audiovisuales que permitirán el apoyo de videos, documentales, música,
gráficos, mapas, lecturas y contenidos digitales en general. 
El profesorado dispone de las herramientas de classroom y Séneca para comunicación con el alumnado y las
familias.
Se utilizará también el cuaderno del profesor de Séneca.
De manera puntual, el alumnado necesitará otro material de papelería diverso y fotocopias administradas por el
profesor. En el Departamento de Inglés tenemos Biblias Didácticas de SM y Nuevos Testamentos para trabajar
con ellas en clase.
Apuntes preparados por el profesor basados en los libros de lectura recomendada. Libros de lectura recomendada:
    Libros de consulta: Historia de las religiones, diccionario bíblico, libros de historia,
Entrevistas, mesas redondas y encuentros con expertos. Debates en clase.
Videos audiovisuales sobre los temas a tratar,canciones,
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murales, mapas y carteles.
Trabajo sobre las noticias presente en los medios de comunicación. Aplicación de nuevas tecnologías.
Aplicaciones y software
Una de las máximas del profesorado es estar atento a todas las novedades que se producen en la industria del
software y de internet para incluir recursos que resulten motivadores para el alumnado y que permita, al mismo
tiempo, un aprendizaje significativo.
Así durante el curso usaremos ocasionalmente las redes sociales (instagram, tiktok¿) y las siguientes
herramientas:
     Classroom
     Drive
     Maps
     Google Docs
     Google Forms
     Google sites

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal como establece la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se establece, entre otras cuestiones, la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado; la evaluación será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva. Y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomaremos como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas de la materia.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. Se tendrán en cuenta todas y cada una de las tareas, intervenciones, actividades, pruebas, trabajos,
etc....; que realice el alumnado a lo largo del curso, teniendo en cuenta el interés mostrado en su realización y el
esfuerzo.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo
y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de
cada curso, el profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de la materia, así como de
los procedimientos y criterios de calificación. Y para que tanto el alumnado como sus familias estén
permanentemente informados del proceso de evaluación, las calificaciones que vaya obteniendo, asociadas a las
tareas realizadas y estas a su vez a los criterios de evaluación, se recogerán en el cuaderno del profesorado de la
aplicación iSéneca, para comprometerlos en la mejorar de sus resultados
Para la evaluación del alumnado utilizaremos diferentes instrumentos y herramientas como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, debates, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas, portfolios, tareas en grupo, comentarios guiados de documentos e imágenes, elaboración de
cartelería y campañas de sensibilización, entre otros; siempre en coherencia con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.
En cuanto a la calificación del alumnado, los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de cada una de las competencias específicas, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar
su grado de desarrollo. Por ello, los criterios de evaluación serán el principal referente para determinar la
calificación de la materia en cada una de las evaluaciones parciales, así como en la evaluación ordinaria. La
calificación de la materia al finalizar cada una de las evaluaciones será el resultado de evaluar los criterios
trabajados hasta ese momento desde el inicio de curso. Por ello, los criterios no superados en las evaluaciones
realizadas se integrarán en las siguientes, para facilitar su recuperación por parte del alumnado.
Al finalizar el curso escolar, tras la evaluación ordinaria, si el alumno/a no ha obtenido una calificación positiva en la
materia; el profesor elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los
criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela
legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la Jefatura de Estudios, sirviendo de referente para el



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

4 
13

:0
6:

30

36Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

55

programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promocionar al curso
siguiente.
Evaluación de la práctica docente
Indicadores de logro
Enfocados al desarrollo de las programaciones:
- Grado de importancia de la evaluación inicial
- Grado de desarrollo de la programación didáctica
- Adecuación de la programación a las características del grupo-clase
- Programación de las situaciones de aprendizaje en todas las evaluaciones
- Grado de coordinación entre el profesorado que imparte la materia.
Enfocados a la práctica docente:
- Se desarrollan metodologías activas
- Se utilizan técnicas variadas para ayudar a la comprensión de los conceptos
- Se promueve el trabajo en equipo y colaborativo
- Se realizan actividades complementarias y extraescolares
- Se desarrollan estrategias de aprendizaje relacionadas con la lectura comprensiva, la búsqueda y exposición de
la información, así como la organización del trabajo
Enfocados a los resultados de evaluación en la materia:
- Valoración del porcentaje de alumnos y alumnas con evaluación positiva
- Grado de desarrollos de las competencias específicas en la materia
- Porcentaje de alumnado con evaluación positiva en comparación con otras materias de similar complejidad
- Calificación media global del alumnado en la materia
Enfocados a la atención a la diversidad:
- Porcentaje de alumnado que supera la materia pendiente
- Porcentaje de alumnado con planes de refuerzo que aprueba la materia
- ¿Se presentan medidas para aquellos que presentan desfases o dificultades en el aprendizaje?

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primera evaluación:
Unidad 1. El ser humano se hace preguntas
La búsqueda de sentido
Unidad 2. Una vida al margen de Dios
El pecado
Segunda evaluación:
Unidad 3. Un modelo que transforma
Transformados por Jesús
Unidad 4. Obras son amores
El testimonio cristiano

Tercera evaluación:
Unidad 5. El mejor de los encuentros
La Iglesia, lugar de encuentro con Cristo
Unidad 6. Haciendo visible lo invisible
La experiencia de fe genera cultura

Situaciones de aprendizaje
Una historia de libertad
El secreto oculto
Se buscan superhéroes.!Únete al reto!
Un nuevo mundo
Una montaña rusa emocional
Personas acogedoras
Profecía de la paz

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Uno de los fundamentos del área de religión es que los alumnos conozcan y comprendan las manifestaciones
culturales de las religiones que más influencia han tenido en nuestro contexto. Las actividades complementarias
irán encaminadas a aquellas manifestaciones que puedan ser contempladas sin salir del centro como los tiempos
litúrgicos (domingo, Adviento, Navidad, Semana Santa, Pascua) y las fiestas religiosas que marcan nuestro
calendario escolar (las fiestas locales, y las nacionales) y otros eventos que tengan relación con la religión
cristiana ( Semana de oración por la Paz, Día de la Infancia Misionera, día de Manos Unidas...).
Las actividades extraescolares se referirán a las manifestaciones culturales y religiosas así como de exposiciones
o actos puntuales relacionados con la religión. Se procurará que al menos haya una actividad por nivel a lo largo
del curso, pudiendo ser común con otros niveles si fuera necesario completar aforo.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a través de la
interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y aceptar la identidad personal, respetar
la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido.
REL.3.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales orientadas a
la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio social de la Iglesia, para aprender a
vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la sostenibilidad del planeta.
REL.3.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de Dios», para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.
REL.3.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo que son
portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha encarnado en manifestaciones
diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la construcción de la convivencia y promover el
diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.
REL.3.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en todas las
culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.3.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo
que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.3.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e 
identidad personal a través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad 
y aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con 
sentido.

Competencia específica: REL.3.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas 
y actitudes sociales orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el 
magisterio social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.3.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva 
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de 
Dios», para implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.

Competencia específica: REL.3.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo 
se ha encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la 
construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.

Competencia específica: REL.3.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y 
religiosa, presente en todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes 
relevantes y valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.3.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, 
para disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los derechos
fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones globales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.2.1.Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los espacios
comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión social y sostenibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.3.1.Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común, inspirados en
la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y en el planteamiento de las opciones
profesionales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.4.1.Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y aportando
creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre personas y comunidades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.5.1.Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las aportaciones de
las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de Jesucristo, elaborando sus propias
respuestas partiendo de un análisis crítico y la adaptación a su situación personal.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.6.1.Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la amistad social
como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su contribución cultural e histórica.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida.
1. Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana.

2. Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la construcción del proyecto personal.

3. Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración positiva de la dignidad humana y la solidaridad.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural.

C. Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta.

4. El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.

5. Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias y experiencias en contextos 
interculturales.

6. Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento del bien común.

7. La transformación social como vocación personal y proyecto profesional.

1. La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo.

2. Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y su aplicación en sociedades democráticas.

3. La Biblia como fuente de conocimiento para entender la historia e identidad de Occidente y el diálogo intercultural.

4. La vida de la Iglesia como generadora de identidad y cultura a lo largo de la historia: análisis de sus contribuciones a la 
construcción social, política y cultural.

5. Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas como elemento de pertenencia y tradición 
cultural.

6. Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular.

7. Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la ciencia y la cultura como medio de enriquecimiento del conjunto de los 
saberes.

8. Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común.

1. Los derechos humanos y los objetivos de desarrollo sostenible en relación con el pensamiento social cristiano.

2. Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la solidaridad intergeneracional y la sostenibilidad del planeta.

3. Propuestas de la ética social de la Iglesia aplicadas a los desafíos del mundo actual y al paradigma tecnocrático.

4. Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico e interreligioso con pleno respeto a las convicciones propias y las de los otros.

5. El compromiso de las religiones en la construcción de la paz y la superación de la violencia y los fundamentalismos

6. La esperanza cristiana y la santidad.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.3.1

REL.3.2

REL.3.3

REL.3.4

REL.3.5

REL.3.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X
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C
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C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Religión Católica

Tomando como referencia el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado; "La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener
como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de
decisiones". Para ello, tendremos en cuenta principalmente la observación diaria, junto con todas las pruebas,
cuestionarios, tareas, actividades, etc., que hayamos realizado con el alumnado las primeras semanas del curso.
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, se realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de los alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de las materias del presente curso. Y se realizará una sesión de coordinación docente con objeto de
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del
currículo de cada una de las materias, que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del alumnado.

Tras la realización de las sesiones de evaluación inicial de los equipos docentes de ESO, adaptando las
conclusiones obtenidas en las mismas a las características de la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos;
la primera decisión de cara al desarrollo de la misma en el presente curso, es partir de las ideas previas del
alumnado en relación a cada una de las Competencias Específicas y Saberes Básicos de la materia.

A partir de esta base estableceremos unas pautas de trabajo a seguir durante el proceso de enseñanza
aprendizaje, fundamentales para que este sea eficaz y que se encuentran recogidas en el apartado de aspectos
metodológicos. También, tras la evaluación inicial, hemos podido tomar decisiones fundamentadas en cuanto al
agrupamiento de los alumnos/as, la distribución del espacio y la concreción de las medidas y necesidades
educativas específicas para el alumnado de cada uno de los grupos por parte del profesor/a.

Teniendo en cuenta que la materia durante este curso cuenta con solo 1 hora de carga
lectiva semanal, no se ha considerado oportuno tomar ninguna otra medida específica tras la evaluación inicial.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
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estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes de la materia de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los alumnos y
alumnas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de actitudes y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y
forman parte del necesario crecimiento interior y la preparación para la vida adulta. Estas aportaciones del
currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana
con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución
propia al perfil de salida del alumnado al término dela enseñanza básica.
Las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión
Católica son el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas
por el profesor o profesora, o por el equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición
de las competencias específicas previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos
didácticos propios de estas edades, de las otras materias y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el
conjunto de la Educación Secundaria Obligatoria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de la
autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del
contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. Este currículo facilita su programación didáctica
como materia curricular específica en el conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos
compartidos con otras materias o ámbitos curriculares interdisciplinares.
Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo;
en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes.
Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas
para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende como parte de este proceso de
enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del
docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.

La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de
promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en
las secuencias de aprendizaje son:

Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;
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Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura;
Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los demás,
contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia;
Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común;
Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social. La diversidad de metodologías activas que se
pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas,
los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta materia. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma coherente estos
aprendizajes que se proponen en la materia de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado, y los
objetivos de etapa y el perfil de salida.
Tratamiento de la Lectura y Expresión Oral:
Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura, establecen, entre otros, los siguientes principios generales:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por lo que todas las
áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su ámbito de actuación.
b) Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que
supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. No debe
convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria.
c) Los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia sin
dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.
Desde el centro, con la coordinación del ETCP, se ha hecho una planificación para la organización de este tiempo
dedicado a la lectura, que se desarrolla en todas las materias de cada uno de los cursos de la etapa.
Consideramos que las actividades en torno a la lectura deben ir más allá de la planificación establecida para
garantizar al menos 30 minutos diarios, por lo que realizaremos actividades en torno al fomento de la lectura y a su
aplicación concreta en esta materia no solo en las horas planificadas, sino en muchas otras, por la importancia que
tiene para la adquisición de las competencias específicas de la misma por parte del alumnado.
Aquí deberemos incluir actividades en torno a lecturas concretas y debates, que estimulen en el alumnado el
interés y el hábito lector y la capacidad de expresarse correctamente en público, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el Proyecto Educativo. En la materia
de Religión Católica los alumnos/as trabajarán con distintos recursos como páginas web específicas, textos
seleccionados con actividades guiadas, discursos, artículos de opinión, noticias, lectura de mapas y gráficas sobre
temas relevantes para la materia, lecturas breves seleccionas, etc.... Y elaborarán sus propios materiales sobre las
mismas, como argumentarios o fichas de lectura. La exposición oral formará parte diaria del quehacer educativo
en esta materia, por la propia naturaleza de la misma.

4.  Materiales y recursos:             
El alumnado tendrá en soporte papel un libro de texto de la editorial Edebé y se apoyará ,mediante la pizarra
digital con el correspondiente soporte digital del libro facilitado por la citada editorial. En todos los casos, las clases
se podrán seguir también por classroom mediante la inclusión de las actividades desarrolladas cada semana en
caso de ausencia del alumnado por diversos motivos.
Asimismo, el aula cuenta con dispositivos audiovisuales que permitirán el apoyo de videos, documentales, música,
gráficos, mapas, lecturas y contenidos digitales en general. 
El profesorado dispone de las herramientas de classroom y Séneca para comunicación con el alumnado y las
familias.
Se utilizará también el cuaderno del profesor de Séneca.
De manera puntual, el alumnado necesitará otro material de papelería diverso y fotocopias administradas por el
profesor. En el Departamento de Inglés tenemos Biblias Didácticas de SM y Nuevos Testamentos para trabajar
con ellas en clase.
Apuntes preparados por el profesor basados en los libros de lectura recomendada. Libros de lectura recomendada:
    Libros de consulta: Historia de las religiones, diccionario bíblico, libros de historia,
Entrevistas, mesas redondas y encuentros con expertos. Debates en clase.
Videos audiovisuales sobre los temas a tratar,canciones,
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murales, mapas y carteles.
Trabajo sobre las noticias presente en los medios de comunicación. Aplicación de nuevas tecnologías.
Aplicaciones y software
Una de las máximas del profesorado es estar atento a todas las novedades que se producen en la industria del
software y de internet para incluir recursos que resulten motivadores para el alumnado y que permita, al mismo
tiempo, un aprendizaje significativo.
Así durante el curso usaremos ocasionalmente las redes sociales (instagram, tiktok¿) y las siguientes
herramientas:
     Classroom
     Drive
     Maps
     Google Docs
     Google Forms
     Google sites

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal como establece la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se establece, entre otras cuestiones, la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado; la evaluación será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva. Y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomaremos como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas de la materia.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. Se tendrán en cuenta todas y cada una de las tareas, intervenciones, actividades, pruebas, trabajos,
etc....; que realice el alumnado a lo largo del curso, teniendo en cuenta el interés mostrado en su realización y el
esfuerzo.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo
y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de
cada curso, el profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de la materia, así como de
los procedimientos y criterios de calificación. Y para que tanto el alumnado como sus familias estén
permanentemente informados del proceso de evaluación, las calificaciones que vaya obteniendo, asociadas a las
tareas realizadas y estas a su vez a los criterios de evaluación, se recogerán en el cuaderno del profesorado de la
aplicación iSéneca, para comprometerlos en la mejorar de sus resultados
Para la evaluación del alumnado utilizaremos diferentes instrumentos y herramientas como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, debates, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas, portfolios, tareas en grupo, comentarios guiados de documentos e imágenes, elaboración de
cartelería y campañas de sensibilización, entre otros; siempre en coherencia con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.
En cuanto a la calificación del alumnado, los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de cada una de las competencias específicas, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar
su grado de desarrollo. Por ello, los criterios de evaluación serán el principal referente para determinar la
calificación de la materia en cada una de las evaluaciones parciales, así como en la evaluación ordinaria. La
calificación de la materia al finalizar cada una de las evaluaciones será el resultado de evaluar los criterios
trabajados hasta ese momento desde el inicio de curso. Por ello, los criterios no superados en las evaluaciones
realizadas se integrarán en las siguientes, para facilitar su recuperación por parte del alumnado.
Al finalizar el curso escolar, tras la evaluación ordinaria, si el alumno/a no ha obtenido una calificación positiva en la
materia; el profesor elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los
criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela
legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la Jefatura de Estudios, sirviendo de referente para el
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programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promocionar al curso
siguiente.
Evaluación de la práctica docente
Indicadores de logro
Enfocados al desarrollo de las programaciones:
- Grado de importancia de la evaluación inicial
- Grado de desarrollo de la programación didáctica
- Adecuación de la programación a las características del grupo-clase
- Programación de las situaciones de aprendizaje en todas las evaluaciones
- Grado de coordinación entre el profesorado que imparte la materia.
Enfocados a la práctica docente:
- Se desarrollan metodologías activas
- Se utilizan técnicas variadas para ayudar a la comprensión de los conceptos
- Se promueve el trabajo en equipo y colaborativo
- Se realizan actividades complementarias y extraescolares
- Se desarrollan estrategias de aprendizaje relacionadas con la lectura comprensiva, la búsqueda y exposición de
la información, así como la organización del trabajo
Enfocados a los resultados de evaluación en la materia:
- Valoración del porcentaje de alumnos y alumnas con evaluación positiva
- Grado de desarrollos de las competencias específicas en la materia
- Porcentaje de alumnado con evaluación positiva en comparación con otras materias de similar complejidad
- Calificación media global del alumnado en la materia
Enfocados a la atención a la diversidad:
- Porcentaje de alumnado que supera la materia pendiente
- Porcentaje de alumnado con planes de refuerzo que aprueba la materia
- ¿Se presentan medidas para aquellos que presentan desfases o dificultades en el aprendizaje?

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primera evaluación:
Unidad 1. Un sólo Dios
Las tres grandes religiones monoteístas
Unidad 2. El amigo que nunca falla
La fidelidad de Dios

Segunda evaluación:
Unidad 3. Más allá del dolor
El Mesías
Unidad 4. ¡Venid conmigo!
Comunidad cristiana

Tercera evaluación:
Unidad 5. ¡Las cosas por su nombre!
Razón, libertad, afectividad
Unidad 6. Juntos por un mundo mejor
La civilización del amor

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Uno de los fundamentos del área de religión es que los alumnos conozcan y comprendan las manifestaciones
culturales de las religiones que más influencia han tenido en nuestro contexto. Las actividades complementarias
irán encaminadas a aquellas manifestaciones que puedan ser contempladas sin salir del centro como los tiempos
litúrgicos (domingo, Adviento, Navidad, Semana Santa, Pascua) y las fiestas religiosas que marcan nuestro
calendario escolar (las fiestas locales, y las nacionales) y otros eventos que tengan relación con la religión
cristiana (Semana de oración por la Paz, Día de la Infancia Misionera, día de Manos Unidas...).
Con los grupos de 4o ESO se instalará en la entrada del centro un portal de Belén, actividad muy arraigada en
nuestro centro y que forma parte del acerbo cultural andaluz.
Las actividades extraescolares se referirán a las manifestaciones culturales y religiosas así como de exposiciones
o actos puntuales relacionados con la religión. Se procurará que al menos haya una actividad por nivel a lo largo
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del curso, pudiendo ser común con otros niveles si fuera necesario completar aforo.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.4.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a través de la
interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y aceptar la identidad personal, respetar
la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido.
REL.4.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales orientadas a
la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio social de la Iglesia, para aprender a
vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la sostenibilidad del planeta.
REL.4.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de Dios», para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.
REL.4.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo que son
portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha encarnado en manifestaciones
diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la construcción de la convivencia y promover el
diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.
REL.4.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en todas las
culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.4.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo
que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.4.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e 
identidad personal a través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad 
y aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con 
sentido.

Competencia específica: REL.4.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas 
y actitudes sociales orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el 
magisterio social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.4.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva 
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de 
Dios», para implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.

Competencia específica: REL.4.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo 
se ha encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la 
construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.

Competencia específica: REL.4.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y 
religiosa, presente en todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes 
relevantes y valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.4.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, 
para disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.4.1.1.Formular un proyecto personal de vida con sentido que responda a valores de cuidado propio, de los
demás y de la naturaleza, respetando los de los otros, tomando como referencia a Jesucristo, siendo capaz de
modular estas opciones en situaciones vitales complejas.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.2.1.Cooperar a la construcción de sociedades justas y democráticas, fortaleciendo vínculos sociales e
intergeneracionales, y las relaciones en modelos de interdependencia, analizando la realidad, teniendo en cuenta
los principios y valores del magisterio social de la Iglesia y promoviendo el desarrollo humano integral.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.3.1.Contribuir a la fraternidad universal, contrastando críticamente el paradigma científico tecnológico
vigente y las narrativas de progreso, con la antropología, la moral y la escatología cristiana, respondiendo con
sensibilidad e implicación a situaciones de empobrecimiento y vulnerabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.4.1.Desarrollar sentido de pertenencia a una tradición cultural, con expresiones sociales, artísticas, áéticas
y estáéticas, valorando adecuadamente su contribución en su momento histórico, relacionándolas con contextos
actuales y promoviendo su memoria como legado vivo.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.5.1.Favorecer la convivencia social en contextos plurales, respetando las opciones personales y
generando espacios de diálogo y encuentro.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.6.1.Poner en diálogo el saber religioso con otras disciplinas, tradiciones culturales, paradigmas científicos
y tecnológicos y otras cosmovisiones, teniendo en cuenta los máétodos propios de cada disciplina y respetando
la pluralidad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

4 
13

:0
6:

30

54Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

55

B. Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural.

C. Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta.

1. Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana.

2. Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la construcción del proyecto personal.

3. Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración positiva de la dignidad humana y la solidaridad.

4. El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.

5. Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias y experiencias en contextos 
interculturales.

6. Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento del bien común.

7. La transformación social como vocación personal y proyecto profesional.

1. La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo.

2. Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y su aplicación en sociedades democráticas.

3. La Biblia como fuente de conocimiento para entender la historia e identidad de Occidente y el diálogo intercultural.

4. La vida de la Iglesia como generadora de identidad y cultura a lo largo de la historia: análisis de sus contribuciones a la 
construcción social, política y cultural.

5. Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas como elemento de pertenencia y tradición 
cultural.

6. Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular.

7. Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la ciencia y la cultura como medio de enriquecimiento del conjunto de los 
saberes.

8. Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común.

1. Los derechos humanos y los objetivos de desarrollo sostenible en relación con el pensamiento social cristiano.

2. Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la solidaridad intergeneracional y la sostenibilidad del planeta.

3. Propuestas de la ética social de la Iglesia aplicadas a los desafíos del mundo actual y al paradigma tecnocrático.

4. Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico e interreligioso con pleno respeto a las convicciones propias y las de los otros.

5. El compromiso de las religiones en la construcción de la paz y la superación de la violencia y los fundamentalismos

6. La esperanza cristiana y la santidad.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.4.1

REL.4.2

REL.4.3

REL.4.4

REL.4.5

REL.4.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


